






� • FCE 
F�liaC-ral 
Estado do Verncnu: 

Subdirección de Recursos Materiales y Obra Pública 
Pedido N• ADM-ADM-0004/2025 

Xalapa, Ver a 24 de noviembre de 2025 

C. Alan Ornar Medina Ferra 
Representante Legal 
Gross Arquitectura y Construcciones S.A de C. V. 
Privada Andrés Pérez Pardave 
C.P. 91637 
Ojo de Gua, Emitiano Zapata, Ver. 
Presente 

Por medio del presente, informo a usted que, con respecto a la Adquisición de material eléctnco 
y electrónico mediante la modalidad de adjudicación directa, derivado de las partidas declaradas 
desiertas en la Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores N° lTP-FGE/018/2025, con 
recursos del Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, del ejercicio 
fiscal 2025. resultó adjudicado en las partidas que se detallan a continuación y en los siguientes 
términos: 

Adqubioón de malerial ·- y "'"""""" mediante • modalidad de 
Concepto adjudicación directa, derivado de las partidas dedaraóas desiertas en la Invitación 

a Cuando Menos Tres Proveedores W ITP-FGE/018/2025 
Importe $364,933.05 incluido el Impuesto al Valor Agregado �-ic.-- .. 
Lugar de entreg.i Departamento de Almacén y Control de Inventarios de la FGE 
Fecha límite de entrega 29 de diciembre de 2025 
Garantía: Doa>meses. 
Evidencias de entrega. Remisión. Reporte Fotográfico y Acta de Entrega - Recepaón 
Datos de facturación Fiscatla General del Estado de Veracna de lgnaao de la lave. 

R.F.C.: FGE 1501303l2 
C...:uito Guizar y Valencia No. Setecientos siete, Colonia Reserva Temtonal, Código 
Postal 91096. Xalapa, Veracruz. 
R � �IIT'!erl fiscal: Persc.\as Morales con fines no lucrativos. 

Entrega de la factura. Represeotación impresa de un CFOI que cumpla con los requisitos fiscales vigentes 
establecidos por la ley en la materia, que contendrán el concepto, canbdad. costo y 
uso del CFDI, que deoera ser entregada forma electróoica. con el archivo del CFDI 
eo PDF veo su formato XML al correo _ .. .:uisidones""liscaliaveracruz:.: _- L .mx 

Pago Mediante trasferencia electrónica, eo un plazo de uno a treinta dlas naturales 
siguientes a la entrega a entera satisfacción ! ... �bid.a la factura debidamente 

1 �·isitada de confoonidad con la normatividad a icable, 

Descripción de los bienes. 

- - - U.M. - ...... _ ........ 
" lnt•rniptor tennomagnétk:o. marco: J. 200 A. 1 - $ 17.446.47 $ 122.125.29 J polo$. u kA a 600 v. 

" Gabif'9t• par.i lnt•rniptores marco J o H de 15 1 - $ 18.513 63 $ 129,595.41 a 250A. NEMA 3R. 

\ 

:IICOlloGuil•yV ......... � 707 
;a1 R....,.,a r-...i e P 91096 
re1: aae 341 &1 10 
<a�. Ve<,.cmz. 
'ir.cilb, .. aeruz.i,ot,.m• 



FGE 
Flscalla General 
EstadodeVefaCfU.Z 

Subdirección de Recursos Materiales y Obra Pública 
Pedido N• ADM-ADM-000412025 

.. _ 
Dncrlpddn """"""" U.11. - -- ......... 

13 tnterruplor termomagnMlco marco: J, .... ' Pie.za s 20,959.92 s 62,876.76 200A., 3 polos, 1"4 kA a 600 V, 1-Une. 

Subtolill: s 314,S97.46 

LV.A, s 50,335.S9 

Tobol: • 364,933.0S 

Consideraciones Generalea: 

Para el adecuado desarrollo de las acciones de entrega de los bienes objeto del presente pedido y e! 
cumplimiento en tiempo y forma, el Proveedor garantiza llevar a cabo lo siguiente: 

l. Acepta que el precio de los bienes objeto del presente documento es fijo y en moneda nacional 
(pesos mexicanos) y deberá sostener su precio como fijo durante la vigencia del presente, aun en 
caso de errores aritméticos o de otra naturaleza. 

u. Las maniobras de carga y descarga serán por su cuenta y será responsable de que el tipo de 
empaque que utilice sea el adecuado para la protecc'6n de los bienes a entregar, asegurando su 
buen estado durante su transportación, carga, descarga, estiba o almacenaje. 

111. Deberá garantizar que los bienes son nuevos, originales y con las caracterlsticas y calidad 
solicitados y ofertados. ASI mismo, será el ünico responsable cuando los bienes amparados por este 
pedido no se hayan entregado de acuerdo con lo estipulado, por lo que tendra que realizar de 
manera inmediata la rectifteación de los bienes que se hubieran considerado como rechazados o 
discrepantes sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. 

JV. En caso de discrepancia entre la Solicitud de Cotización y este Pedido, prevalecerá lo establecido 
en el Pedido. ' 

V. Si dentro del periodo de garanlla se presentare algün defecto, irregularidad, defectos de fabricación, 
composici6o, vicios ocuttos, deterioro de sus componentes o cuando no correspondan a la calidad 
y especificaciones requeridas, se obliga a reponer los bienes ylo servicios sin cargo alguno, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) dias hábiles contados a partir de la notificación que le haga esta Fiscalía 
General al respecto. 

VI. En ningün caso podrá transferif los derechos y obligaciones derivados del presente pedido total o 
parcialmente en favor de otras personas flsicas o morales distintas de aquella a la que se le hubieren 
adjudicado los bienes lo servicios objeto del presente pedido. 

VII. Cuando se retrase en la entrega de los bienes objeto del presente pedido dentro del plazo 
establecido se aphcará una pena convencional consistente en el importe correspondiente al cmco al 
millar (0.005), por cada dla natural de atraso. Lo anterior, de conformidad con el artículo 62 de la 
Ley Nümero 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Admrlistraci6n y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ninglln caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

:O'Cuilo Gua#� V-.cia No, 101 
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VIII. Para el presente proced1tniento no se otorgarán anticipos. 

IX. 8 proveedor, como patrón o contratista del personal que ocupe con motivo de la e¡ecuci6o y entrega 
de los bienes objeto del presente pedido, será el único responsable de las obligaciones derivadas 
de Las disposiaones legales y dem.is ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, po< 
lo cual esta Fiscalla General no adquiere ni reconoce relación alguna respecto del personal que 
tenga contratado o llegue a contratar para los fines del presente pedido liberéndose de toda 
responsabilidad laboral, civil, penal, fisca� en materia de seguridad social y de cualquier otra lndole. 

X. Tendrá la obligación de contar con todas las autonzaciones requeridas por las dependencias 
gubernamentales correspondientes para la adecuada ejecución del objeto de este pedido, por lo 
que, se obJtga a cumplir con todas las leyes, reglamentos, y normas de calidad aplicables, sean 
estas municipales, estatales o federales, o las que correspondan al derecho internacional. Por lo 
que, las responsabilidades y los dal'\os y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a 
cargo del proveecor. 

XL En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente documento, se le 
aplicaran las sanciones económicas y todas las que procedan de conformidad con la nonnatividad 
aplicable. 

Toda la información y documentación que resulte de la entrega de los bienes objeto del presente, aún 
después de concluida su vigencia, inck.ryendo rlformación de carácter técnica y/o comercial, anexos y 
demás documentación alusiva, será considerada como información clasificada corno confidencial, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 72 de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás normatividad aplicable, y 
por lo tanto, no debefa usarse dicha rlformaci6n para cualquier otro propósito distrito que no sea para el 
cumplimiento de las obligactones pactadas, absteniéndose de divulgar dicha infonnactón sin el 
consentimiento previo y por escnto de esta Fiscalia General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Esta Fiscalía General del Estado de Veraauz de Ignacio de la Llave, se reserva el derecho de terminar 
anticipadamente el presente pedido sin responsabilidad alguna para ésta, cuando concurran razones de 
interés público, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y se 
demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las abl\9acicmes pactadas, se ocasionarla algún dat\o 
o periuicio a este organismo autónomo. 

Sin otro particular, le reitero mi consider3ci6n siempre distingutda . 

\1-.{CI h í or 191ncl.l 
Z.'-1 /Nov /-zs 
f�Jl· 

CiloJilO aw.., V-.. No. 1tl7 
Ccl R-T..-CP 9108ll 
Te! 22&15-41 '1 70 ---·� lltcal-nlt.flOI,.-.; 
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Mtra. Anll Karwn Cast.ll.1nos Hemández 
SubdMecto1a de Recursos M.lteriaies y Otn Pública 
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